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Municipalidad Provincial de San Martín 
Secretaría General 

“Año de la Inversión para el Desarrollo Rural y la Seguridad Alimentaria” 

 
CERTIFICACIÓN DE ACUERDOS DE SESIÓN ORDINARIA DE CONCEJO MUNICIPAL DE LA MUNICIPALIDAD 

PROVINCIAL DE SAN MARTÍN, DEL DÍA MIÉRCOLES 06 DE FEBRERO DEL 2013, CONTINUADO EL DÍA VIERNES 08 DE 
FEBRERO DEL 2013 

 
 

 
ASUNTO PRIMERO: Proyecto de Ordenanza Municipal que aprueba el Texto Único de Procedimientos 

Administrativos TUPA, de la Municipalidad de Centro Poblado Tununtunumba, 
con Dictamen N° 004-2013-COEPyP- MPSM, emitido por la Comisión Ordinaria de 
Economía, Planificación y Presupuesto. 

 
VOTACIÓN:  UNANIMIDAD. 

 
ACUERDO: El Concejo Municipal de la Municipalidad Provincial de San Martín, determina el 

siguiente ACUERDO: APROBAR la Ordenanza Municipal que aprueba el Texto 
Único de Procedimientos Administrativos TUPA, de la Municipalidad de Centro 
Poblado Tununtunumba, con Dictamen N° 004-2012-COEPyP- MPSM, emitido por 
la Comisión Ordinaria de Economía, Planificación y Presupuesto. 

 

 
ASUNTO SEGUNDO: Proyecto de Ordenanza Municipal que aprueba el Texto Único de Procedimientos 

Administrativos TUPA, de la Municipalidad de Centro Poblado Pucallpa, con 
Dictamen N° 006-2013-COEPyP- MPSM, emitido por la Comisión Ordinaria de 
Economía, Planificación y Presupuesto. 

 
VOTACIÓN:  UNANIMIDAD. 

 
ACUERDO: El Concejo Municipal de la Municipalidad Provincial de San Martín, determina el 

siguiente ACUERDO: APROBAR la Ordenanza Municipal que aprueba el Texto 
Único de Procedimientos Administrativos TUPA, de la Municipalidad de Centro 
Poblado Pucallpa, con Dictamen N° 006-2013-COEPyP- MPSM, emitido por la 
Comisión Ordinaria de Economía, Planificación y Presupuesto. 

 

 
ASUNTO TERCERO:  Proyecto de Ordenanza Municipal que aprueba el Texto Único de Procedimientos 

Administrativos TUPA, de la Municipalidad de Centro Poblado Achinamiza, con 
Dictamen N° 005-2013-COEPyP- MPSM, emitido por la Comisión Ordinaria de 
Economía, Planificación y Presupuesto. 

 
VOTACIÓN:  UNANIMIDAD. 

 
ACUERDO: El Concejo Municipal de la Municipalidad Provincial de San Martín, determina el 

siguiente ACUERDO: APROBAR la Ordenanza Municipal que aprueba el Texto 
Único de Procedimientos Administrativos TUPA, de la Municipalidad de Centro 
Poblado Achinamiza, con Dictamen N° 005-2013-COEPyP- MPSM, emitido por la 
Comisión Ordinaria de Economía, Planificación y Presupuesto. 
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ASUNTO CUARTO: Convenio Interinstitucional entre la Comisión Nacional para el Desarrollo y Vida 

Sin Drogas y la Municipalidad Provincial de San Martín en el marco de los 
programas presupuestales DEVIDA 2013. 

 
VOTACIÓN:  UNANIMIDAD. 

 
ACUERDO: El Concejo Municipal de la Municipalidad Provincial de San Martín, determina el 

siguiente ACUERDO: APROBAR la celebración del Convenio interinstitucional 
entre la comisión nacional para el desarrollo y vida sin drogas y la municipalidad 
provincial de san Martín en el marco de los programas presupuestales DEVIDA 
2013. 

 

 
ASUNTO QUINTO: Convenio Marco de Servicios a la Comunidad entre la Unidad Ejecutora 400 Red 

de Servicios de Salud San Martín y la Municipalidad Provincial de San Martín. 
 

VOTACIÓN:  UNANIMIDAD. 
 

ACUERDO: El Concejo Municipal de la Municipalidad Provincial de San Martín, determina el 
siguiente ACUERDO: APROBAR la celebración del Convenio Marco de Servicios a 
la Comunidad entre la Unidad Ejecutora 400 Red de Servicios de Salud San Martín 
y la Municipalidad Provincial de San Martín. 

 

 
ASUNTO SEXTO: Donación de pool de maquinarias de propiedad de la Municipalidad Provincial de 

San Martín a favor del Instituto Vial Provincial San Martín, con la finalidad que sea 
utilizado en el mantenimiento rutinario vial de la provincia de San Martín y otros 
a fines según con los objetivos por los cuales ha sido creado la entidad favorecida 
con esta transferencia. 

 
VOTACIÓN:  UNANIMIDAD. 
 
ACUERDO:  El Concejo Municipal de la Municipalidad Provincial de San Martín, determina el 

siguiente ACUERDO: APROBAR la Donación de pool de maquinarias de propiedad 
de la Municipalidad Provincial de San Martín a favor del Instituto Vial Provincial 
San Martín, con la finalidad que sea utilizado en el mantenimiento rutinario vial 
de la provincia de San Martín y otros a fines según con los objetivos por los cuales 
ha sido creado la entidad favorecida con esta transferencia. 

 

 
ASUNTO SÉPTIMO: Informe Oral realizado por la Regidora Verónica Macedo del Águila, sobre Cambio 

de funciones entre los miembros de la Comisión Ordinaria de la Mujer y la 
Familia.  

 
VOTACIÓN:  UNANIMIDAD. 

 
ACUERDO: El Concejo Municipal de la Municipalidad Provincial de San Martín, determina el 

siguiente ACUERDO: dejando sin efecto el acuerdo tomado en la sesión de fecha 
14 de enero del 2013, que aprobó la conformación de la Comisión Ordinaria de la 
Mujer y la Familia solamente a la distribución de funciones entre los miembros de 
la comisión, APRUEBA el cambio de funciones entre los miembros de la Comisión 
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Ordinaria de la Mujer y la Familia, quedando de conformada de la siguiente 
manera: 

  
 VIII.- COMISION ORDINARIA DE LA MUJER Y LA FAMILIA: 
Presidente : Regidora, Srta. Verónica Macedo del Águila. 
Vice Presidente : Regidora, Abg. Jacinto Delfor Ponce de Leon Paredes. 
Secretario : Regidor, Sra. Keyla Cenepo Pizango. 
Vocal  : Regidor, Sr. Américo Pérez Angulo. 

 

 
ASUNTO OCTAVO: Pedido del Regidor Abg. Jacinto Delfor Ponce de León Paredes, sobre Plan de 

Mantenimiento de Fajas Marginales. 
 

VOTACIÓN:  UNANIMIDAD. 
 

ACUERDO: El Concejo Municipal de la Municipalidad Provincial de San Martín, determina el 
siguiente ACUERDO: RECOMENDAR a la administración municipal la elaboración 
del Plan de Mantenimiento de Fajas Marginales, encargándose la implementación 
de este asunto a la Subgerencia de Gestión Ambiental y Ordenamiento Territorial 
- MPSM. 

  
 

 
ASUNTO NOVENO: Pedido del Regidor Abg. Jacinto Delfor Ponce de León Paredes, que reitera el 

pedido de información sobre el Megaproyecto del agua pedido de información 
sobre el Megaproyecto del agua. 

 
VOTACIÓN:  UNANIMIDAD. 

 
ACUERDO: El Concejo Municipal de la Municipalidad Provincial de San Martín, determina el 

siguiente ACUERDO: APROBAR el pedido de información sobre el Megaproyecto 
del agua debiendo EMAPA San Martín remitir a los miembros del Concejo 
Municipal informe escrito. 

 

 
ASUNTO DÉCIMO: Pedido del Regidor Abg. Jacinto Delfor Ponce de León Paredes, sobre la decisión 

de la Corte Suprema respecto del caso Nueve de Abril. 
 

VOTACIÓN:  UNANIMIDAD. 
 

ACUERDO: El Concejo Municipal de la Municipalidad Provincial de San Martín, determina el 
siguiente ACUERDO: APROBAR el pedido de información sobre el proceso de 
embargo en el caso Nueve de Abril, debiendo la Procuradora Municipal remitir a 
los miembros del Concejo Municipal informe escrito. 

 

 
ASUNTO DÉCIMO PRIMERO: Pedido del Regidor Abg. Jacinto Delfor Ponce de León Paredes, sobre el caso del 

Regidor Varlin Rengifo Ramírez. 
 

VOTACIÓN:  MAYORÍA CALIFICADA. 
 

ACUERDO: El Concejo Municipal de la Municipalidad Provincial de San Martín, determina el 
siguiente ACUERDO: REMITIR el caso del Regidor Varlin Rengifo Ramírez, para 
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estudio evaluación y posterior pronunciamiento, a la Comisión Ordinaria de 
Administración y Asuntos Legales, y modifíquese por única vez, las funciones de 
los integrantes de esta comisión para el estudio de del asunto únicamente en la 
Presidencia y Vicepresidencia, debiendo ser asumidas estas funciones de la 
siguiente manera:  
 
COMISIÓN ORDINARIA DE ADMINISTRACIÓN Y ASUNTOS LEGALES: 
Presidente : Regidor Manuel Jesús Aquino Pezo. 
Vicepresidente : Abg. Jacinto Delfor Ponce de León como. 

 

 
ASUNTO DÉCIMO SEGUNDO: Pedido del Regidor Abg. Jacinto Delfor Ponce de León Paredes, sobre la 

Resolución de Designación de la Ecargatura de la Jefatura del Servicio de 
Administración Tributaria de Tarapoto – SAT-T. 

 
VOTACIÓN:  UNANIMIDAD. 

 
ACUERDO: El Concejo Municipal de la Municipalidad Provincial de San Martín, determina el 

siguiente ACUERDO: REMITIR al Alcalde de la Municipalidad Provincial de San 
Martín, la Resolución de Alcaldía N° 024-2013-A/MPSM, para su evaluación y 
determinación previo informe de la Oficina de Asesoría Jurídica. 

El Concejo Municipal de la Municipalidad Provincial de San Martín, determina el siguiente ACUERDO: 
REMITIR al Alcalde de la Municipalidad Provincial de San Martín, la Resolución de 
Alcaldía N° 024-2013-A/MPSM, para su evaluación y determinación de las 
acciones administrativas, previo informe de la Oficina de Asesoría Jurídica - 
MPSM. 

 

 
ASUNTO DÉCIMO TERCERO: Pedido del Regidor Prof. Luis Hildebrando Córdova Calle, que consiste en que el 

Jefe y el Asesor Legal del Servicio de Administración Tributaria de Tarapoto – SAT-
T, expongan la Ordenanza Municipal que regula los incentivos municipales. 

 
VOTACIÓN:  UNANIMIDAD. 

 
ACUERDO: El Concejo Municipal de la Municipalidad Provincial de San Martín, determina el 

siguiente ACUERDO: APROBAR la Ordenanza Municipal que Aprueba el Programa 
de Incentivos Tributario por Pronto Pago de Deudas por Árbitros Municipales 
2013. 

 

 
ASUNTO DÉCIMO CUARTO: Pedido del Regidor Juan José Rocha López, que consiste en que el Concejo 

Municipal recomiende al Alcalde Provincial la apertura del registro de 
organizaciones sociales de juventudes. 

 
VOTACIÓN:  UNANIMIDAD. 

 
ACUERDO: El Concejo Municipal de la Municipalidad Provincial de San Martín, determina el 

siguiente ACUERDO: RECOMENDAR al Alcalde Provincial la apertura del registro 
de organizaciones sociales de juventudes, a través de la Gerencia de Desarrollo 
Social – MPSM. 
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ASUNTO DÉCIMO QUINTO: Pedido del Regidor Juan José Rocha López, que consiste en presentar el Proyecto 
de Ordenanza Municipal que modifica el artículo 45° del Reglamento Interno del 
concejo. 

 
VOTACIÓN:  UNANIMIDAD. 

 
ACUERDO: El Concejo Municipal de la Municipalidad Provincial de San Martín, determina el 

siguiente ACUERDO: REMITIR el Proyecto de Ordenanza Municipal que modifica 
el artículo 45° del Reglamento Interno del concejo, presentado por el Regidor 
Juan José Rocha López, a la Comisión Ordinaria de Administración y Asuntos 
Legales, para estudio evaluación y posterior pronunciamiento. 

 

 
ASUNTO DÉCIMO SEXTO: Pedido del Regidor Manuel Jesús Aquino Pezo, que consiste en que se apruebe la 

celebración Convenio para la Formulación de Proyecto de Inversión Pública de 
Competencia Municipal Exclusiva entre La Municipalidad Provincial de San Martín 
y el Gobierno Regional San Martín, para formular los proyectos de inversión 
pública (PIP) denominado Mejoramiento y Ampliación de los Sistemas de Agua 
Potable, Alcantarillado y Tratamiento de Aguas Residuales de las Localidades de 
Tarapoto, Morales y la Banda de Shilcayo – Provincia y Departamento de San 
Martín, 

 
VOTACIÓN:  UNANIMIDAD. 

 
ACUERDO: El Concejo Municipal de la Municipalidad Provincial de San Martín, determina el 

siguiente ACUERDO: REMITIR Convenio para la Formulación de Proyecto de 
Inversión Pública de Competencia Municipal Exclusiva entre La Municipalidad 
Provincial de San Martín y el Gobierno Regional San Martín, para formular los 
proyectos de inversión pública (PIP) denominado Mejoramiento y Ampliación de 
los Sistemas de Agua Potable, Alcantarillado y Tratamiento de Aguas Residuales 
de las Localidades de Tarapoto, Morales y la Banda de Shilcayo – Provincia y 
Departamento de San Martín, a la Comisión de Desarrollo Provincial, para estudio 
evaluación y posterior pronunciamiento. 

 

 
Se expide la presente certificación para su cumplimiento, conforme al artículo 201º de la Ley Nº 27444, Ley del 
Procedimiento Administrativo General.  


